
DISCURSO PRONUNCIADO POR EL LICENCIADO 
FRANCISCO X. ARREDONDO GALVÁN, PRESIDENTE 
DE LA ASOCIACI~N NACIONAL DEL NOTARIADO 

MEXICANO, EN LA 1 JORNADA NACIONAL ,DEL 
NOTARIADO MEXICANO, QUE SE LLEVO 

A CABO EN LA CIUDAD DE GUANAJUATO 
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<<DE TODA LA EXTENSI~N DEL BELLO ANÁI-IUAC 

DE SUR A NORTE, Y POR DOS OCÉANOS, 

UNA REGIÓN SIN PAR SE ALZA ORGULLOSA, 

UNA REGIÓN DE LA TIERRA MEXICANA 
GUANAJUATO, TIERRA DE HOMBRES, 

DE FE Y CARINO CIEGO, 

REGIÓN BRAVÍA, DE ORO TRIGO, 

Y VALIENTES ARGAMAZAS 

iTlERRA DE PROMISIÓN Y DE ALEGR~A! 

INGENIERO CARLOS MEDINA PLASCENCIA 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 
DISTINGUIDOS MIEMBROS DEL PRESIDIUM, 
AMIGAS NOTARIAS, 
AMIGOS NOTARIOS, 
DISTINGUIDAS DAMAS, 
SENORES: 

Nos congratulamos por la celebración de esta primera Jornada Nacio- 
nal del Notariado Mexicano en esta bellísima y única ciudad de Guana- 
juato, tierra de hombres ilustres. Capital del Estado, ya en sí misma, una 
obra cle arte toda. 

Quise comenzar con un verso de mi padre, MARTINIANO ARRE- 
DONDO, porque para mí, ser guanajuatense es hoy un timbre de orgullo 
y un signo de fraternidad con todos mis colegas notarios de la provincia 
mexicana. 

El Estado de Guanajuato, con el contexto nacional, es un símbolo de 
expresión de pluralismo y ansia de democracia. 

La señorial ciudad de Guanajuato, con su sabor colonial único en  el 
país, acoge hoy generosamente a todos los notarios de México, con la 
amistad, alegría y liospitaliclad que le caracteriza. 

Muchas Gracias, a los notarios organizadores y muy especialmente, a 
Usted, señor Gobernador, por el entusiasmo y decidido apoyo que ha brin- 
dado a su notariado, para la organización de lo que ya se vislumbra como 
un estupendo e inolvidable evento del Notariado Nacional. 

En esta Jornada, iniciamos una nueva etapa de la vida de la Asociación, 
cuyos objetivos a lograr, son la unidad, la comunicación, la consolidación 
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y sobre todo. la concreción de laa acciones serias y profundas que el 
Notariado Nacional reclama con urgencia. 

Nunca más que hoy los notarios de México estamos necesitados de 
unidad y de fortaleza. 

El Notariado Mexicano no es un mito, es un cuerpo intermedio vivo 
que crece y se desarrolla, es una realidad gremial nacional que palpamos 
a diario y que demanda ser mejor organiza& y míur fortaiecida. 

Uno de los temas centrales del evento nacional que hoy comienza, es 
"EL NOTARIO ANTE LA MODERNIDADn, que entre otras cosas, impli- 
cará analizar la actitud del notario ante los cambios sucedidos y por suceder 
en el pais, como consecuencia directa o indirecta de la celebración del 
Tratado de Libre Comercio. 

Al hablar de MODERNIDAD y de NOTARIADO, ... 
¿Qué relacio1~es se establece entre ambos términos? 
¿Qué significa que el notariado haga frente a h modernidad? 
¿Que tipo de conceptos modernos debe afrontar el notario para man- 

tenerse en la vanguardia en esta sociedad en cambio? 
Estas cuestiones no son 5610 un problema de los notarios, sino que abarca 

a todas las profesiones y las respuestas que se pueden dar, son múltiples. 
El notario actual. irremediablemente enfrentado a la tendertcia hacia 

la modernidad, debe ante todo, ser capaz de descubrir los signos de  los 
tiempos en que vive. Podríamos resumirlos en "la capacidad de advertir y 
asimilar los principales fenómenos de  cambio" siguientes: 

lo. UN CAMBIO EN LA CONCEPCI~N MISMA DEL ESTADO 

Un Estado moderno menos autoritario, menos populista, que se re- 
pliega a su esfera de poder píiblico y permite a la sociedad civil autode- 
terminarse y organizarse en cuerpos intermedios responsables. Un Estado 
que deja a los ciudadanos más libertad de iniciativa y también más res- 
ponsabilidad. El mundo privado de la sociedad crece y el mundo público 
del Estado decrece, se reduce su dominio para dejar desarrollar con mayor 
libertad al hombre y sus grupos. 

20. UN CAMBIO EN LA MANIFESTACI~N DE LA VIDA 
INTERNACIONAL 

Donde la relaciones de los ciudadanos de los diversos países del mundo 
son cada vez más frecuentes y las barreras y diferencias desaparecen casi 
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radicalmente. Todos los ciudadanos de los países nos parecemos cada vez 
más y nos confundimos; parecemos ser ciudadanos del mundo, donde para 
comunicarnos, sólo basta levantar el teléfono, tomar un avión, enviar un 
fax o ver el noticiero de la televisión. 

30. UN CAMBIO EN LA APRECIACI~N DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Los distintos países del mundo toman más en cuenta al hombre como 
persona, consideran más sus derechos fundamentales, hay una más clara 
conciencia de que lo que importa es el hombre concreto y no la concepción 
del Estado o de la Sociedad. 

40. UN CAMBIO EN LA VIDA ECONÓMICA 

La globalización de la economía internacional y los principios de la 
economía de mercado, se ha impuesto en  todo el mundo. Los valores 
de excelencia en la producción de  bienes y servicios y la libertad de 
concurrir al mercado, la cotnpetencia como fuente de abatimiento de 
costos y mejora de la producción, son ideas que imperan e n  el  mundo 
contemporáneo. 

La igualdad de las razas, la igualdad de los sexos, la igualdad de opor- 
tunidades, el reconocimiento de los derechos de las minorías y de todas 
las religiones, la libertad de expresarse y los medios de comunicación ma- 
sivos que iinpactan la vida familiar, han cambiado la concepción misma 
de las relaciones sociales del hombre de hoy. 

60. UN CAMBIO EN EL ORDEN JURÍDICO DE LOS PAÍSES 

Las legislaciones cambian para adaptar la regulación de  la con- 
ducta del hombre moderno a las nuevas realidades y esos cambios 
implican un cambio profundo en toda la estructura del marco legal 
tradicional vigente. Las leyes que parecían inmutables cambian e n  
un santiamén y las leyes nuevas se hacen viejas a veces en  6 meses 
y en ocasiones, ni se llegan a aplicar por hacerse ya obsoletas ante nuevas 
realidades. 
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70. UN CAMBIO EN LOS IMPLEMENTOS DE TRABAJO 

Ya todos buscan utilizar los equipos informáticos más modernos, la 
telefonía con fax, impresoras láser y en  general, todos los implementos 
que permitan acelerar las comunicaciones y difundir la información lo más 
rápidamente posible y al mayor número de  personas, y, finalmente. 

80. UN CAMBIO EN LA FILOSOF~A MISMA DE LA VIDA 

Todos los cambios anteriores, han transformado al hombre de  hoy, 
que e n  grandes masas se ha vuelto superficial, consumista, frío, competidor 
implacable, "liomus economicris" para quien el éxito está en tener más y 
no en  ser inás. 

¿Cuál es, entonces LA ESENCIA y LA RAZÓN del hombre? 
¿En qué consiste LA HUMANIDAD propiamente dicha del hombre? 
Consiste en  LA RAzÓN, e n  LA VOLUNTAD y e n  EL CORAZÓN. 
Para que el hombre sea verdaderamente hombre, debe tener: 

la fuerza del RACIOCINIO. .. 
la FUERZA DE LA VOLUNTAD.. . y, 
la FUERZA DEL CORAZÓN.. . 

La fuerza del raciocinio, es LA LUZ DE LA INTELIGENCIA ... 
la fuerza de la voluntad, es LA ENERGÍA DEL CARÁCTER ... y, 
la fuerza del corazón. es EL AMOR ... 

LA RAZÓN, EL AMOR y LA FUERZA DE LA VOLUNTAD son LA 
ESENCIA ABSOLUTA DEL HOMBRE. 

El hombre EXISTE para: CONOCER, para AMAR y para: QUERER. 
LA MODERNIDAD, para los notarios, estoy convencido de ello, es, 

ante todo, un reto de  CAMBIO DE ACTITUD. 
Los notarios debemos pisar seguros en  una transformación de  la pres- 

tación de  nuestra fiinción, sin temor a abandonar la esencia del servicio: 
BRINDAR SEGURIDAD JURÍDICA A TODOS LOS HABITANTES DEL 
PAÍS, SEAN MEXICANOS O EXTRANJEROS. Eso nunca ha de  cambiar, 
pero sí deberá cambiar el modo de prestarla. 

Allí radica nuestro talento y capacidad de  adaptación, nuestra sensibi- 
lidad para entender que es: 

LA ACTITUD ... y, 
la TOMA DE DECISIONES, lo que importa en el momento de  cambios 
profundos que vivimos. 
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Lo que debe quedarnos muy claro es que los notarios debemos seguir 
siendo útiles a la sociedad a la que nos toca servir. 

. . .¿CÓMO HACERLO? ... 
Adaptándonos al mundo moderno en el que vivimos los notarios y 

dejando de utilizar los métodos y medios pasados de moda o acarreando 
la mentalidad de otra época, porque ... en la marcha incontenible del tiem- 
po ... UNA FEC HA... es un punto de partida o un instante de llegada, 
... no hay solución de continuidad entre ... el tiempo que pasa y ... el tiempo 
que llega ... Las raíces del PRESENTE ... están en el PASADO ... y las del 
FUTURO ... ien el impulso del "AHORA actual! 

Los notarios debemos adelantamos a nuestros detractores y hacernos 
una seria autocrítica constructiva 
¿qué cambiar? y, 
¿qué no cambiar? 

Es el reto, es el signo, que hoy nos toca vivir y que debemos afrontar 
con claridad y firineza. Que nadie piense que los notarios hemos claudi- 
cado, que no tenemos un camino que recorrer o nada que ofrecer a la 
sociedad actual. 

Los notarios íle México estamos reflexionando para responder a los 
retos concretos de transformación. 

Sin lugar a dudas, clareinos LA RESPUESTA. Será una respuesta de 
servicio y eficiencia, que finaltnente es la única actitud que puede hacer 
prevalecer al Notariado Nacional en una sociedad tan dinámica de cambios. 

¿Cuál. es el futuro del notariado en México? 
Estoy convencido que pocas profesiones tienen en el país el prestigio, 

el arraigo y el fiituro de la nuestra. Sólo depende de nosotros mismos, de 
nuestra imaginación y nuestra clara voluntad. 

icambiemos!, pero, icambiemos bien! ... Cambiemos a partir de lo que- 
nos Iia dado permanencia y prestigio, cambiemos también abandonando 
las prácticas que nos han desprestigiado. 

Evitemos la inercia de luchar sólo por conservar pretendidos y quizá 
merecidos privilegios. 

Liicheinos por sacudirnos todo aquello que hoy nos reclama la crítica 
social y formemos sin dudarlo un solo cuerpo nacional de notarios unidos 
en fraternidad, calidad y servicio. 

La eficiencia en la simplificación y la probidad en la conducta, son 
la nueva bandera del Notariado Nacional, no sólo dicho de palabras, sino 
con la definida presencia social y con la participación del notariado en 
todos los sectores de la sociedad. 
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COMPAÑEROS NOTARIOS DE TODO EL PAÍS: ¡El futuro del No- 
tariado de nuestra Patria, está en nuestras manos! 

¡Firmes y con hermandad solidaria, marchemos hacia la superación y 
prevalencia del Notariado en México! 

IPOR UN NOTARIADO PRESENTE HOY, MAÑANA Y SIEMPRE! 

FRANCISCO XAVIER ARREDONDO CALVAN 
PRESIDENTE NACIONAL 
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